
 
       Alcaldía Ayuntamiento de Casariche. 

 

 

E D I C T O 
 
Don José Ramón Parrado Borrego, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa, 
en virtud de resolución número 298/2023, de 26 de junio;  
 
Hace saber: “Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad con 

lo establecido en las Bases de la convocatoria, aprobadas por Resolución de Alcaldía 
número 141/2023, de 11/04/2023 (BOE 121 de 22.05.2023), para proveer una plaza de 
Oficial de Policía Local de este municipio, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, mediante el sistema de concurso, en turno 
de promoción interna. 
 

De conformidad con las bases de la convocatoria,  y atendiendo a las 
determinaciones  del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se apruebe el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, con el 

artículo 7 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad 
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y del 
artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, RESUELVO: 
 

Aprobar la relación provisional de admitidos a las meritadas pruebas, conforme 
figura en el anexo que a continuación se detalla: 

 
ANEXO  
RELACIÓN ADMITIDOS  

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF. OBSERVACIONES 
(ADMITIDO/EXCLUIDO) 

BASTOS CEREZO, FRANCISCO  75435898-S ADMITIDO 
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos para general conocimiento. 

 
En Casariche a fecha de su firma electrónica.  
El Alcalde-Presidente, José Ramón Parrado Borrego. 
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